
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Medidas extraordinarias para hacer frente al 

impacto del COVID-19 en materia de formación 

profesional para el empleo en el ámbito laboral. 
 

17 de abril de 2020 

 

 

 Resolución de 15 de abril de 2020, del Servicio Público de Empleo Estatal, por la que se 

establecen, en su ámbito de gestión, medidas extraordinarias para hacer frente al impacto del 

COVID-19 en materia de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral. 

 

Esta resolución tiene por objeto el establecimiento de medidas extraordinarias encaminadas a paliar 

los efectos del impacto económico y social derivado de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 

el COVID-19 y del estado de alarma para su gestión declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de 

marzo, en materia de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral, que posibiliten y 

faciliten la ejecución de la formación de los trabajadores y trabajadoras, optimizando su 

empleabilidad, y contribuyan a la mejora de la productividad y competitividad de las empresas. 
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